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LA PRESIDEI§TA

CONSIDERANDO:

Que, los habitantes de 1a PARROQUIA COITVENTO, jurisdicción del

Cantón Chone, Provincia de Manabí, se aprestan a conmemorar el

eUINcUAGÉ:sruo ilovEro ANrvERsARro de parroquialización;

Que, es encomiable el compromiso y participación de 1a comunid'ad para

impulsar su desarr-ollo integral, basado en los significativos

recursos naturales, históricos y culturales, que posicionan a la
PARROQUIA COITVENTO como un referente de progreso y
emprendimiento;

Que, con manifi.esta congratrrlación, la Asamblea Nacional destaca y hace

público el reconocimiento a la población de la Parroquia Convento,

por su permanente disposición de trabajo y lucha para avanzat err

ia construcción de mejores condiciones sociales; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

SALUDAR a 1as autoridades y habitantes de 1a PARROQITH CONVENTO,

iurisdicción del cantón chone, Provincia de Manabí, al celebrar el
'qüiñóúÁCESIMO NOVEIIO ANMRSARIO de creación, hecho que

áotiva el júbilo y homenaje de la sociedad'

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional,
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a
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ubicada en el Distrito
los veintiséis días del

mes de noviembre de dos mil

RIVADENEIRA
Presidenta

AS ORDÓÑE;Z
General


